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1 U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnsgo que los Sres. Alcaldes y Secre
tarlos reoibun los números del BoLrrÍN 
\ i L t correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
i% costumbre, donde permanecerá has* 
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
rar los BOLBTINBS coleccionados orde
nadamente para su encoadernación, 
qne deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trÍmeBtrelaocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á ios particulures, pagadas al solicitar la suecripción. Los 
ímgos de fuera de la capital se i a r á n por libranza del Giro motuo, admi
tiéndole solo sellos en las suscripciones de tritoentre, y úmcumente por 1K 
f r a e d ó a de peuefa que resulta. Las Buscripcionea atrauadus se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamitntoa de esta provincia abonarán In suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de IW)5. 

Los Juzgados saumcipales, sin distinción, diez pesetaB ul nüo. 
Números sueltos, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.BB deposiciones de las autoridadep, excepto las gue 
sean á instancia de parto no pobre, se insertarin oticiai-
mente; asiuismo cualquier anuncio corcerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimoa 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace rtíercncia la circular de la 
Comisidn provincial techa H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de cUcho año, y cuya circular ba sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALBS da 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PA.RTB QFICIAJL, 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), 3. M. la Reina 
Ooñt Victoria Eugenia y Sus 
•Aitezaí Reales el Príncipe de 
istnriás á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contiaáan sin no-
redad en sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
ias demás personas de la Angn. -
ta Real Pamilia. 

(Gacela del dia JO de Enero de 1910). 

GOBIERNO DE PROVINCIA 
Negociado 1."—Ayuntamientos 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que pro
ceda y con el oportuno expediente, 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Sócrates Martínez y otros dos 
vecinos de Toral de los Guzmanes, 
contra el fallo de esta Comisión pro
vincial de fecha 8 del corriente, que 
declaró incapacitado al referido don 
Sócrates Martínez, y con capacidad 
legal á D. Inocencio García. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 26 del reglamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. 

León 28 de Enero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes Mallafré 
* * * 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que proce
da y con el oportuno expediente, el 
recurso de alzada interpuesto por 

D. Micael Blanco, Concejal electo 
del Ayuntamiento de San Millón de 
los Caballeros, contra el fallo de la 
Comisión provincial de fecha 8 del 
corriente que le declaró capacitado 
para ejercer dicho cargo. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 26 del reglamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. 

León 28 de Enero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes Mallafré 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que proce
da y con el oportímd expediente, el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Vicente Valle, vecino de La Ro
bla, contra el fallo de. la Comisión 
provincial de fecha 11 del corriente, 
que declaró válida la elección de 
Concejales del 2.° Distrito de La 
Robla. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 26 del reglamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. 

León 28 de Enero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes Mallafré 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la'resolución que proce
da y con el oportuno expediente, el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Jacinto Caballero, contra el fallo 
de la Comisión provincial de fecha 
11 del corriente, que resolvió el em
pate entre el recurrente y D. Este
ban Vega Caballero, á favor del úl
timo de dichos señores, del Ayunta
miento de Villamizar. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono

cimiento de las partes interesadas, y 
en cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 26 del reglamento de Proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890. 

León 29 de Enero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes Mallafré 
* 

t. * 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que pro
ceda y con el oportuno expediente, 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Pedro Puente y otros, contra el 
fallo de la Comisión provincial de 
fecha 10 del corriente, que declaró 
capacitado al Concejal electo don 
Martín Alonso Geijo, del Ayunta
miento de Val de San Lorenzo. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 26 del reglamento de Proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890. 

León 29 de Enero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes Mallafré 
. * . 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que pro
ceda y con el oportuno expediente, 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Ramón Montañés y otro, contra 
el fallo de esta Comisión provincial 
de fecha 11 del corriente, que declaró 
Validas las elecciones municipales 
celebradas en el Ayuntamiento de 
Grajal de Campos el día 12 de Di
ciembre último. 

Se hace público por medio de es
te periódico oficial para conoci
miento de las partes interesadas, y 
en cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 26 del Reglamento de proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890. 

León 29 de Enero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis de Fuen/es Mallafré 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN' GENERAL DE AGRICULTU
RA, IXDUSTRIA Y COMERCIO 

Montes 
Cumpliendo lo prevenido en la re

gla 2." del art. 8.° del Reglamento 
provisional de 8 de Octubre último, 
inserto en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 10 del mismo 
mes, dictado para la ejecución de la 
ley de Montes de 24 de Junio de 
1908, se publica de nuevo la referi
da Ley á los efectos que en aquél 
se previenen. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1909. 
El Director general, Carlos Groi-
zard. 

LEY 
Don ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey 
de Espafla; 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Artículo 1 A d e m á s de los mon
tes propiedad del Estado, de los pue
blos y de Establecimientos oficiales 
que están catalogados por el Minis
terio de Fomento, se considerarán 
también como de interés general y 
de utilidad pública, los montes exis
tentes y los terrenos que deban re
poblarse forestalmente, cualquiera 
que sea su dueño, siempre que por 
su situación se hallen en uno de los 
casos siguientes: 

a) Los existentes en las cabece
ras de las cuencas hidrográficas. 

b) Los que en su estado actual 
ó repoblados sirvan para regular efi
cazmente las grandes alteraciones 
del régimen de las aguas llovidas. 

c) Los que eviten desprendimien
tos de tierras ó rocas, formación de 
dunas, sujeten ó afirmen los suelos 
sueltos, defiendan canalizaciones ó 
vías de comunicación ó impidan el 
enturbiamiento de las aguas que 
abastecen poblaciones. 

d) Los que saneen parajes pan
tanosos. 

e) Los montes que con su apro-



vechamiento regular sirvan para ha
cer permanentes las condiciones hi
giénicas y económicas de pueblos 
comarcanos. 

Art. 2." El Ministro de Fomen
to, por sí ó á instancia de los inte
resados y previos los estudios é in
formes í|iie estime oportunos, y 
oyendo á los Consejos provinciales 
de Agricultura y Ganadería, decla
rará por Real decreto en cada pro
vincia los montes ó terrenos que, 
atendidos los anteriores conceptos, 
deban declararse como zona fores
tal de utilidad pública ó montes pro
tectores. 

Art. 5." Quedan sometidos á los 
preceptos de esta ley, y pueden aco
gerse á sus beneficios, todos los 
propietarios de terrenos ó montes 
no catalogados, enclavados en zo
nas protectoras, ya sean personas 
individuales, ya personas colectivas 
de carácter público ó privado. 

Estos propietarios podrán consti
tuirse en Sociedad, con objeto de 
utilizar las ventajas que á las exten
siones forestales superiores á 1.000 
hectáreas concede el art. 5.° 

Los Mun ic ip ios , Diputaciones 
provinciales y demás Corporaciones 
de carácter público que, según la le
gislación vigente, no puedan aso
ciarse con otros propietarios sin ex
preso consentimiento del Estado, 
quedan, desde luego, autorizados 
para cooperar á la constitución de 
tales Sociedades, aportando á ellas 
los terrenos ó montes no cataloga
dos, enclavados en zonas protecto
ras que les pertenecieren. 

Art. 4.° Al propietario de terre
nos ó montes de todas clases, encla
vados en zona protectora de 100 
hectáreas por lo menos de extensión 
en superficie continua, que pretenda 
hacer por sí la repoblación forestal, 
se le concederá gratuitamente por la 
Administración toda la ayuda técni
ca que necesite, así como las semi
llas y plantones que pidiere, y la 
exención de la contribución territo
rial hasta que los montes alcancen, 
á juicio de aquélla, la plena produc
ción. 

También disfrutará de los premios 
establecidos en el art. 16 de la ley 
'de 24 de Mayo de 1863, el cual se 
declara vigente con toda su fuerza. 

Estos premios podrán en algún 
caso, previos los informes corres
pondientes, otorgarse en concepto 
de auxilio al tiempo de hacerse la re
población, pero entonces los traba
jos habrán de ser proyectados y eje-
cutadospor la propia Administración, 
que será la que perciba y emplee las 
cantidades. 

Si los montes no se hallasen si
tuados en zona protectora, los pro
pietarios podrán acogerse únicamen
te á los beneficios del expresado ar
tículo 15 de la ley de í!4 de Mayo 
de 1865. 

Art. 5.° Al propietario ó á los 
propietarios asociados que aporten 
al Estado para su repoblación una 
superficie continua de montes en
clavados en zonas protectoras que 
alcance la cifra de 1.000 hectáreas, 
la Administración le abonará anual
mente, y mientras dure la repobla
ción, como renta del capital repre
sentativo del valor del suelo, el 5 por 
100 del valor en que dichos montes 
estén amillarados, tomando como 
dato en el amillaramiento el prome
dio del quinquenio anterior á la pro
mulgación de esta Ley, y les eximi' 

rá del pago de la contribución terri
torial, hasta que dichos montes, á 
juicio de laAdministración, se hallen 
en plena producción. 

1.a repoblación se hará por el Es
tado, y una vez terminada, podrán 
los propietarios ó las Sociedades 
reintegrarse en la posesión del sue
lo creado, consolidando en ellos el 
dominio absoluto de la extensión 
repoblíida, mediante el abono al Es
tado, sin interés alguno, del impor
te de lo gastado por él en la repo
blación, "con exclusión de las canti
dades que hubiese invertido para el 
pago del personal facultativo, auxi
liar y de guardería. 

Si al llegar este momento, el pro
pietario ó la Sociedad de propieta
rios no pudiere reembolsar al Estado 
el capital invertido, la Administra
ción seguirá explotando los montes 
repoblados hasta reintegrarse com
pletamente las cantidades emplea
das, y entonces se consolidará el 
dominio del suelo á favor del pro
pietario ó de la Sociedad. 

Si terminada la repoblación, el 
propietario ó la Sociedad prefieren 
ceder la propiedad del monte ó 
montes repoblados al Estado, éste 
abonara á aquéllos el capital que re
presente el valor del suelo, según 
el expresado promedio de amillara
miento. 

Art. 6.° El propietario ó propie
tarios asociados.de montes enclava
dos en la zona protectora, serán 
dueños económicamente de ellos y 
podrán disponer libremente de su 
dominio; pero en su explotación se 
sujetarán á un plan dasocrático apro
bado para cada uno de ellos por 
Real orden, con el objeto exclusivo 
de garantizar su conservación, sin 
que la Administración intervenga 
después, sino en cuanto sea absolu
tamente preciso para ejercer las fun
ciones de inspección y vigilancia que 
aseguren en todo momento la per
manencia y mantenimiento de las 
masas forestales. 

La Administración respetará aque
llos planes de explotación racional 
establecidos por los propietarios, 
siempre que, satisfaciendo los pro
pósitos de esta ley, estén acredita
dos por la experiencia y sanciona
dos por la costumbre de la localidad. 

Art. 7." Si el propietario de un 
monte enclavado en la zona protec
tora no quisiera repoblarlo por su 
cuenta ni asociarse para ofrecerlo al 
Estado ó declarase no convenirle el 
plan dasocrático aprobado para la 
explotación, el Estado se reserva el 
derecho de acudir, en concepto de 
utilidad pública, á la expropiación 
forzosa para adquirir su plena pro
piedad, con arreglo á la ley de 10 
de Enero de 1879 y á los Reglamen
tos para su aplicadón. 

8." Las ventajas concedidas por 
esta Ley quedarán en suspenso para 
el propietario que una vez empeza
da la repoblación, la suspendiese. 

En tal caso, si no se asocia á 
otros, conforme á lo establecido en 
el art. 5.", el Estado podrá hacer uso 
del derecho que le reserva el ar
tículo 7.° 

Art. 9.° La corrección de las in
fracciones sucesivas desde el mo
mento de la implantación de esta 
ley, se regirá por ios preceptos dic
tados, ó que en lo sucesivo se dic
taren, sobre legislación penal de 
Montes, equiparándose, para sus 
efectos, todos los montes compren

didos en esta Ley á los catalogados 
por causa de utilidad pública. 

Art. 10. Para asegurar el Estado 
la conservación y mejora de todos 
los montes enclavados en zonas pro
tectoras: 

Primero. Dotará á éstos de ca
minos de suca. 

Segundo. Establecerá para el 
servicio de la extinción de incen
dios,.calles y callejones, zonas pro
tectoras junto á las vias férreas, é 
instalará los telégrafos de señales 
y teléfonos necesarios al mejor ser-
Vicio. 

Tercero. Aumentará el personal 
de guardería forestal existente, re
glamentando el servicio de suerte 
que los Guardas vivan en el monte y 
no tengan á su cargo sino la zona 
que puedan vigilar conveniente
mente. 

Cuarto. Determinará los mejo
res sistemas para combatir las pla
gas' que ataquen á las masas arbó
reas, difundiendo su enseñanza y 
procediendo rápidamente á la extin
ción de las plagas que se presenten. 

Quinto. En las Granjas Agríco
las en que sea necesario, establece
rá enseñanzas prácticas de Selvicul
tura y Ordenación, para estimular el 
desarrollo de la riqueza forestal; y 

Sexto. Organizará viveros de las 
especies forestales más convenien
tes en todas las regiones donde se 
empiecen trabajos de repoblación 
para surtir las necesidades de la Ad
ministración y de los particulares. 

Art. 11. Anualmente se conce
derán por el Ministerio de Fomento 
varios premios de 2.000 á 10.000 pe
setas, entre las entidades ó particu
lares que mayor obra de repoblación 
hayan realizado, distribuyéndose la 
suma consignada al efecto en los 
presupuestos entre las diversas re
giones de la Nación. 

La propuesta se hará á petición 
de los interesados, por los respecti
vos Jefes del servicio de Montes en 
que estuviere enclavado ei monte 
en cuestión, y con el informe del co
rrespondiente ó correspondientes 
Consejos provinciales de Agricultu
ra, si aquél estuviere enclavado en 
una ó más provincias, y de la Junta 
consultiva de Montes, resolviendo el 
Ministro de Fomento en definitiva. 

Art. 12. Anualmente se hará el 
cálculo de las cantidades necesarias 
para atender en el siguiente ejerci
cio económico á las mejoras é inte
reses que correspondan á los parti
culares y sociedades, y asimismo se 
consignarán en los presupuestos del 
Estado las partidas para abono de 
los auxilios y premios concedidos 
en los diversos casos fijados por la 
presente Ley; no tendrán, por lo 
tanto, eficacia los compromisos que 
adquiera la Administración pública 
en ejecución de esta Ley mientras 
no exista partida para atenderlos en 
los presupuestos del Estado. 

Art. 15. Quedan derogados el 
art. 14 de la ley de 24 de Mayo de 
1865 y todas las disposiciones que 
se opongan á las que se dictan en la 
presente Ley. 

Para su más acertada ejecución 
se dictará en ei plazo más breve po
sible el correspondiente Reglamento 

AHTlVm.OS Al UCIOXAUiS 

Artículo 1." Tanto en los mon
tes catalogados como en los no cata
logados y otros terrenos queteniendo 
por lo menos 100 hectáreas de ex

tensión y hallándose situados en zo
nas protectoras, formen parte de 
cuencas bajas y secundarias, donde 
los fines hidrológicos y de sosteni
miento de tierras á que tiende esta 
Ley se obtengan mediante cultivos 
arbustivos ó arbóreos en condicio
nes apropiadas, de igual modo que 
con la repoblación forcslal, podrá 
ésta sustituirse por aquéllos, á pro
puesta de los interesados, por con
cesión del Ministerio de Fomento 
en Real decreto, que sólo se dicta
rá previo informe favorable del Con
sejo Provincial de Agricultura y Ga
nadería. 

En tal caso, los propietarios que 
opten por estos cultivos, tendrán de
recho á los beneficios establecidos 
en el párrafo 1.° del art. 4.°, hasta 
que alcancen las plantaciones su 
plena producción. 

Los propietarios que para realizar 
estas plantaciones, nivelando el te
rreno y estableciendo bancales, mu
ros de contención, etc., dividan sus 
terrenos en parcelas, entregándo'os 
á braceros en arrendamiento, disfru
tarán también de los demás benefi
cios que concede el art. 15 de la ley 
de 24 de Mayo de 1865. 

Art. 2." En aquellas provincias 
en que se encuentre sometida á un 
régimen especial la Administración, 
ésta tendrá, en el cumplimiento de 
esta Ley, las' facultades que por di
cho régimen' le están conferidas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Trlbuna-

lesjusticiasjefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á 24 de Ju
nio de 1908.=YO EL REY.=EI Mi 
nistro de Fomento, Augusto Gon
zález Besada. 
tOiceíü del día 1& de Diciembre de 11)09 ) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Exento. Sr.: 
D. Martín Pérez y otros dos piden 

se declare la incapacidad del Conce
jal elegido por el primer Distrito de 
Lucillo, D. Juan Martínez Nicolás, 
porque dicen que se halla procesado 
y además comprendido en el caso 
6." del art. 45 de la ley Municipal; 
acompañándose para justificar estos 
extremos, una certificación del Juz
gado de instrucción de Astorga, en 
que consta que el referido Sr. Mar
tínez fué procesado por el delito de 
lesiones, y cuyo sumario está trami
tándose, y otra del Ayuntamiento, 
de la que aparece que dicho D. Juan 
Martínez Nicolás está denunciado y 
con expediente instruido por rotura
ciones arbitrarias de terreno comu
nal. El interesado nada alega en su 
defensa, á pesar de haberle puesto 
de manifiesto la reclamación: 

Considerando que estar procesa
do no es cansa de incapacidad, y sí 
sólo de suspensión.cuando el Juzga
do la decreta en el auto de procesa
miento, cosa que no sucede en el 
caso de que nos ocupa: 

Considerando que no existe con
tienda administrativa hasta que no 
haya un expediente tramitado en 
forma donde se reclamen intereses 
contrarios á los del Ayuntamiento, 
providencia firme por autoridad su-
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iicrior que lesione derechos y orillen 
de procedimiento contoncioso-adnii-
nistralivo, y esta reclamación se 
funda en c¡ue existo solamente una 
denuncia por roturación de terreno 
comunal, que ni siquiera está com
probada: 

Esta Co:'.ii-ió¡!. ?n sesión de ayer, 
acordó desc:¡tir.i¡:r !¡i reclflmacióii in
terpuesta y.Jcclirar con capacidad 
legal para el ejercicio del cartto de 
Concejal en el Ayuntamiento de Lu
cillo, al electo D. Juan Martínez Ni
colás. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el Boi.m íN' OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, niego á V. E. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en el BOLIÍTÍ:-;, asi como la noti
ficación en forma al interesado; ad-
Virtiéndole el derecho de alzarse an
te el Ministerio de la Gobernación 
en el término de diez dias, con arre
glo al art. Míi de la ley Provincial. 

Dios guarde ú V. E. muchos años. 
León 25 de Enero de 1910.=EI Vi
cepresidente, M. Almuxara.—'EX 
Secretario, Vicente Prieto. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

Excmo. Sr.: 
Vistas las reclamaciones presen

tadas contra las elecciones de Con
cejales veriücadas en Cácatelos en 
12 de Diciembre último: 

Resultando que por los candidatos 
D. Víctor Sánchez y D.José Carro 
se presenta protesta ante la Comi
sión provincial y ante la Mesa y 
junta de escrutinio pidiendo la nuli
dad de la elección verificada en el 
primer Distrito, fundándose: en que 
la Mesa no se constituyó á la hora 
que previene la ley; en que han vo
tado 545 electores, y cada uno tres 
nombres, apareciendo computados 
á los candidatos 1.017, dejándose de 
aplicar 18; que no hay conformidad 
en el número de votantes, puesto 
que han emitido el sufragio dos que 
no figuran en las listas, y, en que 
dentro del local se ejerció coacción. 
Esta reclamación se hizo constar en 
las actas de votación de la Mesa y 
de escrutinio, siéndolo en aquélla 
por mayoría de siete de los señores 
que la formaban: 

Resultando que por D. Antonio 
Guerra, D. Elíseo Fernández y don 
Gerardo Neira, se acude á esta Co
misión manifestando que la protesta 
anterior no tiene fundamento, pues 
la Mesa se constituyó á la hora mar
cada en la ley Electoral; que no re
sulta el número de votos que creen 
los reclamantes que debía de haber 
en total, porque no todas las pa
peletas tenían tres nombres; que es 
incierto se hubiera ejercido coacción 
de ninguna clase, y que los electo
res que se dice no figuran en las lis-
las, lo están con el nombre equivo
cado, habiéndoseles admitido el Vo
to, añadiendo que el Presidente de 
la Mesa declaró, con otros cinco se 
ñores, inoportuna la protesta que se 
consigna por mayoría: 

Resultando que del expediente ge
neral resulta se constituyó la Me
sa á las ocho de la mañana, verificán
dose la Votación y escrutinio sin 
otras protestas que las mencionadas 
y admitidas en votación por los siete 
señores, Adjunto é Interventores de 
la Mesa, votando en contra el Presi

dente, Adjunto y otros tres Inter
ventores, sin que haya más prueba 
de los hechos que las afirmaciones 
expuestas: 

Considerando que las protestas 
formuladas respecto á que la Mesa 
no se constituyó á la hora marcada 
por la ley, no tienen fundaineuto, 
cuando del acta aparece fu.'; á las 
ocho de la mañana, único documen
to legítimo y fehaciente contra el 
cual no se opone prueba alguna le
gal: 

Considerando que tomaron parte 
en la Votaciónó-IS electores, emitien
do 1.017 votos, que disididos por 
tres dan el total de 559, cuya opera 
ción aritmética demuestra la legali
dad de la elección, porque hay que 
suponer, como afirman los elegidos, 
que todas las papeletas no coníe-
nian los tres mismos nombres, y del 
expediente no aparece lo contrario: 

Considerando que las coacciones 
que se dice ejercidus dentro del Co
legio no se hallan justificadas, y 
menos en la forma que pudieron rea
lizarse, y la admisión de Votos du
dosos ó de cuya identidad se dude, 
corresponde sólo á la Mesa, y por
que los Interventores de los candi
datos reclamantes se ha de suponer 
han de ser parciales en la exposición 
de los hechos, tanto en esta pro
testa como en las demás reseñadas, 
de las que sólo quedan manifesta
ciones personales y no prueba legal 
suficiente para anular una elección; 

Esta Comisión, en sesión de '¿4 
del actual, acordó desestimar las re
clamaciones interpuestas y declarar 
válidas las elecciones celebradas úl
timamente en el primer Distrito del 
Ayuntamiento de Cacabelos. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia^ruego á V. E. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, así como la notificación 
en forma á los interesados; advír-
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez dias, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
León 20 de Enero de 1910.=E1 Vi
cepresidente, M. Atmiizarti.= E\ 
Secretario, Vicente Prieto. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

Excmo. Sr.: 
Vista la reclamación de D. Am

brosio Blanco Herrero contra la 
elección de Concejales verificada en 
el Ayuntamiento de Fuentes de Car-
bajal en 12 de Diciembre último: 

Resultando que pide la declara
ción de nulidad de la elección: 1.", 
porque llevaron la lista de Votantes 
dos Interventores, cuando debieran 
llevarla los Adjuntos; 2.", porque 
hasta las doce no pusieron la urna 
electoral sobre la Mesa, y por lo tan
to, no pudo empezar la elección has-
esa hora, con infracción de la ley; 
3.", porque los Interventores lleva
ron la lista de Votos y no sacaron 
igual resultado, por lo que pidieron 
al Presidente que se recontaran las 
papeletas, á lo cual se negó. Acom
pañan una información testifical ante 
el Juzgado municipal, en la que de
ponen Varios electores, un Adjunto 
y tres Interventores: 

Resultando que según consta en 

el acta, se constituyó la Mesaá las 
siete de la mañana, empezando la 
votación á las ocho de la misma, 
y continuando hasta las cuatro de la 
larde, en que se verificó el escruti
nio, en cuyo acto formuló protesta 
el elector D. Ambrosio Blanco He
rrero, por no empezar la eiección á 
la hora designada; los Interventores 
ü . ¡guació Lilanco Herrero, D. Basi
lio Diez,D. Agapilo Barrientos ydon 
Luis Pérez, y el Adjunto D. Juan 
Diez Bartolomé, si bien firmaron el 
acta, pero luego se ratifican en el 
acto del escrutinio general y en la 
información que acompaña el recu
rrente: 

Considerando que ios hechos ob
jeto de lu reclatnución están justifi
cados en el expediente y denmes-
Iran que en dichas elecciones no se 
han guardado con la escrupulosidad 
y respeto necesario, los preceptos 
déla ley Electoral, una Vez que la 
Mesa no se constituyó á ¡a hora de
signada, sino que comenzó la Vota
ción á las doce de la mañana, retra
yendo de las urnas durante cuatro 
horas al cuerpo electoral y adjudi
cando capricnosameute al candidato 
elegido D. Basilio Barrientos Pérez 
dos Votos más de los emitidos á su 
favor, que se quitaron al derrotado 
D. Juan Diez Bartolomé, faltando la 
Mesa á lo prescrito en el art. 44 de 
la ley Electoral por no haber accedi
do á una nueva revisión y recuento 
de papeletas, supuesto que no había 
conformidad entre los Votos anota
dos por los Interventores de la 
Mesa: 

Considerando que los dos votos 
computados por la Mesa alteran 
esencialmente el resultado de la 
elección, desde el momento que des
contados había de proclamarse á don 
Juan Diez Bartolomé; esta Comi
sión, en sesión del día 25 del co
rriente, acordó declarar nulas las 
elecciones Verificadas en el Distrito 
electoral de Fuentes de Carbajal en 
12 de Diciembre de 1909. 

Lo que tiene el honor de comu
nicar á V. E. para que se sirva orde
nar la notificación en forma A los in
teresados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 146 de la ley 
Provincial, y para los efectos de los 
artículos 46 y 47 de la Municipal. Y 
disponiendo el art. 6." del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OI-TCI.\L dentro del térmi
no de quinto dia, ruego á V. E. ten
ga á bien ordenar el cumplimiento 
de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
León 27 de Enero de 1910.=EI 
Vicepresidente, Ai. A/iMizara.=E\ 
Secretario, Vicente Prieto. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

Excmo. Sr.: 
Vistas las instancias suscritas por 

D. Nicolás Salazar Ruesga y D. Igna
cio Medina Gómez, suplicando se 
declare la nulidad de la proclama
ción de Concejales hecha en Alman-
za con arreglo al art. 29 do la ley, 
porque se les negó el derecho de 
proclamarse por no hallarse presen
tes los que firmaron la propuesta; 
que D. Manuel Mateos y otros 
electores recurren solicitando se 
exijan responsabilidades á la Junta 

municipal del Censo, porque cons
tituida en sesión el día 5 Cr Diciem
bre, admitió á priim.-ra hor:1. ¡a pro
puesta Verbal de tres candidatos, re
chazando las que IÜ-IK tardo presen
taron D. Nicolás Salazar Ruesga y 
1). Ignacio Medina Gómez, firma
das por el Alca-de y Concejales ac
tuales y por un cx-Concojal. por
que no podía admitirlas si no se pre
sentaban los firmantes, y sostenien
do que las firmas no eran auténti
cas, aunque lo aseguraban y las re
conocían algunos de ios que las ha
bían puesto, allí presentes; que so
metido el asunto á votación, se 
acordó por mayoría desestimarlas y 
proclamar Concejales definit iva
mente á 1.1. Estanislao Bn'bticna, don 
Gregorio Garrido y D. Félix Melón, 
sin "solicitud ni propuesta; que la 
Junta se constituyó con los Vocales 
y Suplentes y con D. Tomás Liéba-
na. que no pertenece á clin, y que el 
Vocal D. Ramón Viilamandos lleg 'i 
al local á las cuatro de la tarde, y en
tró á formar parte de la Junta, que
dando' constituida por diez indivi
duos, «unque solo corresponden sie
te en aquel Municipio. 

Estos liedlos aparecen probados 
en el expediente general de la elec
ción, donde no consta que los candi
datos elegidos definitivamente soli
citaran ni fueran propuestos por es 
crito para ser proclamados candida
tos á Concejales: 

Considerando que del acta apare
ce se proclamaron y declararon Con
cejales electos á D. Estanislao Bal-
buena, D. Gregorio Garrido y don 
Félix Melón, sin solicitud ni pro
puesta alguna, desechando las soli
citudes y propuestas presentadas 
por los demás, porno estar presentes 
los Concejales ó ex-Concejales que 
las firmaban, y aunque lo estaban 
dos de ellos, porque no las conocían 
personalmente, consiguiendo la Jun
ta por mayoría y en virtud de tales 
subterfugios, desechar tres propues
tas para poder aplicar el inciso 2." 
del art. 29 de la ley: 

Considerando que al proclamar 
candidatos y Concejales electos á 
los que no justificaron con ningún 
documento su derecho, se infringió 
el art. 26 de la ley Electoral, y des
de el momento que no se proclama
ron á los demás candidatos, se de
muestra que la aplicación del art. 2i) 
fué improcedente y contraria á la ¡ti-
risprudencia constante respecto á la 
aplicación del mismo, y circular de 
este Gobierno de provincia encami
nada á evitar que se aplique dicho 
artículo cuando haya sombra de lu
cha; 

Esta Comisión, en sesión de 25 de! 
actual, acordó anular la declaración 
de Concejales electos, Verificada 
por la Junta municipal de Almanza, 
y por tanto, la sesión celebrada el 
dia 5 de Diciembre del año ante
rior. 

Y disponiendo el art. 0." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFK ÍAL dentro del pla
zo de quinto dia, ruego áV.-E. se 
sirva disponer la Inserción del mis
mo en el BOLETÍN, así como la noti
ficación en forma á los interesados; 
advirtiéndoles el derecho de alzarse 
ante el Ministerio de la Gobernación 
en el término de diez dias, con arre
glo al art. 146 de la ley provincial; 
comunicándose á V. E. á los efectos 



de los artículos 40 y 47 de la Muni
cipal. 

Dios guarde á V. E. mudios años. 
León 27 de Enero de !910.=E1 Vi
cepresidente. AI. A¡niiizara.—E\ 
Secretario, Vicente Prieto. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

Excmo. Sr.: 
Vista la reclamación presentada 

por D. Gabino Revuelta y otros elec
tores contra la validez de la procla
mación de Concejales hecha por la 
Junta municipal del Censo electoral 
de Sahelices del Río: 

Resultando que la Junta munici-
pal del Censo se constituyó en se
sión á las diez de la mañana del 5 
de Diciembre ele 1¡)09, en la casa 
Ayuntamiento, para proceder á pro
clamar candidatos para Concejales, 
y terminodo el plazo de tres horas 
concedido para la presentación de 
solicitudes, la Junta proclamó can
didatos á D. Máximo Bueno Fer
nández, D. Isidoro Truchero Gar
cía, D. Andrés Vicente Barjas y don 
Domingo Antón y Antón, únicos 
propuestos, y siendo el número de 
éstos igual al de Vacantes, la Junta 
proclamó Concelales elegidos á los 
referidos señores: 

Resultando que contra esa pro
clamación reclaman D. Gabino Re
vuelta y otros electores, porque la 
Junta no se reunió á las ocho de la 
mañana, ni lo hizo en la msa-escue-
la, privando á los reclamantes de su 
derecho á proclamar candidatos, 
pues cuando llegaron al Ayunta
miento, había terminado la sesión; 
contestando los reclamados que la 
Junta se constituyó á las diez, por 
hora más oportuna para los electo
res, y estuvo constituida las horas 
que determina la ley y en local 
que ésta previene: 

Considerando que el acta de la 
sesión de la Junta municipal del 
Censo, hace constar que la sesión 
comenzó á las diez de la mañana, 
que era la hora mas cómoda para 
los electores, infringiendo de este 
modo el art. 26 de la ley Electoral, 
que establece terminantemente que 
la sesión será en la sala capitular y 
á las ocho de la mañana: 

Considerando que, según en la 
misma acia se afirma, el Presidente 
¡n^iló'á que en el plazo de tres ho
ras se presentaran las propuestas 
documentadas, y terminado dicho 
plazo, fueron examinadas las pre
sentadas, y este hecho comprueba 
la afirmación de los reclamantes de 
que no estuvo reunida la Junta más 
que tres horas, infringiéndose ade
más la regla 5." de la Real orden de 
15 de Abril de 1809: 
Cons/deríindoque ni en el expedien

te ni el acta de la sesión de procla
mación se hace referencia á la cer
tificación del Ayuntamiento que de
termine los que hayan sido Conce
jales en el transcurso de 20 arlos, y 
no hayan fallecido, faltándose á lo 
dispuesto en la Real orden de 24 de 
Noviembre de I9Ü9: 

Considerando que hay indicios 
suficientes para suponer que no se 
íidmitieron las propuestas de los re-
clamantesy aun las de algunos otros, 
porque los electos, en su descargo, 
afirman que de público se Vió que el 
ex-Concejal D. Santiago Fernández 
deseaba presentar instancia, y no lo 
verificó por no encontrar otro Con

cejal ó ex-Concejal que firmara su 
propuesta: 

Considerando que por las razo
nes expuestas, allí donde aparezca 
demostrada la iniciación de la lucha 
electoral, no puede válidamente 
aplicarse el precepto del art. 29 de 
la ley Electoral citada, y teniendo en 
cuenta además las infracciones le
gales aducidas; 

Esta Comisión, en sesión de 25 
del actual, acordó anular la sesión 
celebrada por la junta municipal del 
Censo de Sahelices del Río en 5 de 
Diciembre del ano anterior, y como 
consecuencia, la declaración de 
Concejales electos hecha por la 
misma. 

Lo que tiene el honor de comunl-
cor á V. E. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos 46 y 47 de la ley Mu
nicipal. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del térmi
no de quinto día, ruego á V. E. ten
ga bien ordenar el cumplimiento de 
dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
León 27 de Enero de 1910.=E1 Vi
cepresidente, Ai. Alniuzar¡!.=E\ 
Secretario, Vicente Prieto. 
Exctno. Sr. Gobernador civil de es!a 

provincia. 

Excmo. Sr.: 
Vistas las reclamaciones presen

tadas contra la proclamación de 
Concejales hecha en Llamas de la 
Ribera el día 5 de Diciembre último 
con arreglo al art. 29 de la ley Elec
toral: 

Resultando que por D. Juan Arias, 
D. Benito Arias, D. Mariano Garcia 
y otros electores, se presentaren 
tres instancias reclamando contra la 
proclamación de Concejales hecha 
en Llamas de la Ribera con arreglo 
al art. 29 de la vigente ley Electoral, 
fundándose en que, según dicen,fué 
hecha sin conocimiento de los elec
tores; que la sesión no fué pública 
y no se celebró en el local designa
do ai efecto, sino en un estableci
miento público, citando varios testi
gos que afirman lo presenciaron; en 
que los proclamados han sido pro
cesados casi todos, siendo también 
proclamados eljuez ySecretario mu
nicipal: 

Resultando que del expediente 
aparece que presentadas propuestas 
de candidatos á favor de D. Domin
go Juárez Alvarez, D. Ramón Gon
zález Rodicio, D. Antonio Fernán
dez Diez, D. José Diez Suárez y 
D. Teodoro Arias Diez, fueron pro
clamados Concejales en 5 de Di
ciembre con arreglo al art. 29 de la 
ley arriba citada, por ser el número 
de aspirantes igual al de vacantes 
que debian de ser cubiertas; abrién
dose la sesión á las ocho de la ma
ñana y celebrándose en la sala del 
Ayuntamiento: 

Considerando que la proclamación 
se hizo en la sala capitular del Ayun
tamiento, según establece el art. 26 
de la ley Electoral vigente, y se com
prueba con el acta, por más que los 
reclamantes afirman lo contrario, pe
ro no aducen prueba documental 

que lo justifique, aunque pudiera te
ner algún fundamento la asevera
ción: 

Considerando que no se tuvo pre
sente la Real orden de 24 de No
viembre de 1909, en cuanto ni en el 
acta ni en el expediente se hace men
ción á la certificación del Ayunta
miento comprensiva de los que hu
bieren sido Concejales Veinte años 
antes: 

Considerando que las reclamacio
nes interpuestas por trece electores 
demuestran el deseo de la lucha, y 
sólo debe aplicarse el art. 29 de la 
ley citada cuando el cuerpo electo
ral no se sienta estimulado para emi
tir sus sufragios, apareciendo por 
otra parte iniciada la lucha electoral 
y comprobado el artificio de la mis
ma Junta para impedir á los recla
mantes ejercitar su derecho; esta 
Comisión, acordó en sesión de 25 
del corriente, anular la sesión cele
brada en 5 de Diciembre último por 
la Junta municipal del Censo de Lla
mas de la Ribera, y en su vista, la 
declaración de Concejales electos 
hecha por la misma. 

Lo que'tiene el honor de comuni
car á V. E. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 146 de la ley 
Provincial y para los efectos de los 
artículos 40 y 47 de la Municipal. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1S91 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del término 
de quinto dia, ruego á V. E. tenga á 
bien ordenar el cumplimiento de" di
cha legal disposición. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
León 28 de Enero de 1910.=EI Vi
cepresidente, AI. Alnwzara.=FA 
Secretario, Vicente Prieto. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia. 

Excmo. Sr.: 
Varios electores de Quintana del 

Castillo reclaman contra la procla
mación de Concejales hecha con
forme á las disposiciones del art. 29 
de la ley: 

Resultando que los interesados di
cen en su instancia que. la Junta mu
nicipal del Censo no celebró sesión 
en el sitio señalado para la procla
mación de candidatos, y si en una 
taberna, quedando de esta manera 
burlados algunos señores que inten
taban proclamarse, y no pudieron 
hacerlo: 

Resultando del expediente general 
de la elección que la Junta munici
pal del Censo se reunió el día 5 de 
Diciembre, ó las ocho de la mañana, 
en la sala capitular para proceder á 
la proclamación de candidatos, que 
se presentaron en número igual á los 
que debían ser elegidos, quedándolo 
definitivamente en virtud de lo dis
puesto en el art. 29 de la ley, con lo 
que se levantóla sesión, sin produ
cirse protesta ni reclamación alguna: 

Considerando que se justifica por 
el dicho de catorce electores, de una 
parte, y cuatro de otra, que la Junta 
municipal del Censo no estuvo re
unida en legal forma, pues de ha
berlo estado,alguno de los reclaman
tes, y entre ellos Ambrosio Rodrí
guez, Celestino Pérez y Lorenzo 
Cabezas, ex-Concejales de dicho 
Ayuntamiento, según se comprueba 

con la certificación unida al expe
diente, hubieran formulado sus pro
testas, según su deseo hoy expre
sado, lo que induce á creer que no 
se Verificó tal sesión, y sí una simple 
reunión particular: 

Considerando que el párrafo 2." 
del art. 29 de la ley Electoral se ha 
inspirado en el recto propósito de 
evitar que cuando no existe verda
dera lucha en un Distrito deba ce
lebrarse, no obstante, la elección, 
cosa que no sucede en el presente 
caso, en que existen ex-Concejales 
que deseaban ser elegidos por elec
ción directa, lo que se impidió por 
medios artificiosos: 

Considerando que por las razones 
expuestas, allí donde aparezca de
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral, no puede válidamente apli
carse el art. 29 antes mencionado, 
bastando simples indicios para obli
gar á la elección, que es el régimen 
normal, del que solamente se deben 
apartar cuando aparezca la unani
midad del cuerpo electora!; por lo 
que la Comisión, en sesión del dia 
25 del actual, acordó anular la sesión 
celebrada por la Junta municipal del 
Censo de Quintana del Castillo en 
el dia 5 de Diciembre último, y en 
su vista, la declaración de Conceja
les electos hecha por la misma Junta. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. E. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados; advirtiéndolcs el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 146 de la ley 
Provincial, y para los efectos de los 
artículos 46 y 47 de fa Municipal. Y 
disponiendo el art. 6.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del térmi
no de quinto día, ruego á V. E. ten
ga á bien ordenar el cumplimiento de 
dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
León 28 de Enero de 1910.=EI Vi
cepresidente, M. Almazara.=é\ 
Secretario, Vicente Prieto. 
Excmn. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

Excmo. Sr.: 
Vista la instancia da D. Victoriano 

de Paz y D. Manuel Casas, Vecinos 
de Brimeda, reclamando contra la 
proclamación de Concejales de Vi-
llaobispo, hecha por ¡a Junta muni
cipal del Censo líltitnumeníe, fun
dándose en que interesaron su pro
clamación y les fué denegada, bajo 
el pretexto de que no justificaron 
por medio de certificación el carác
ter de ex-Concejales de los que fir
maban las propuestas, que hace me
nos de Veinte años que desempeña
ban el cargo: 

Resultando que los reclamantes 
dicen que acuden á la Comisión di
rectamente porque el Alcalde se ne
gó á recibirla y á tramitarla, pretex
tando que no se acreditaba con cer
tificación de la Alcaldía el carácter 
de ex-Concejales de los que firma
ban la propuesta,cualidad justificada 
con la certificación expedida por la 
Secretaría y visada por el Alcalde, 
en que se relacionan los individuos 
que han sido Concejales en los vein
te años anteriores, entre los que 
aparecen D. Baltasar Pérez del Ote
ro y D. Dionisio Carro y Carro, fir
mantes de las propuestas: 

Resultando que la Junta municipal 



ílul Censo electoral proclamó defini
tivamente elegirlos A los candidatos 
proclamados D. Manuel Pérez Puen
te, D. Jorge González Canseco, 
D. Antonio Alonso Prieto y D. Pe
dro Fernández Mosquera, iguales en 
número á los (|iie deMnn elegirse: 

Considerando que se justifica la 
cualidad de ex-Coucejales de don 
Victoriano de Paz y D. Manuel Ca
sas, y por tanto, con condiciones pa
ra liaber sido proclamados por la 
junta municipal del Censo, y es de 
suponer que lo liarían, cuando poste
riormente Interponen su reclama
ción: 

Considerando que venciendo el 
plazo que concede el art. 4.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1831 á los elegidos para presentar 
documentos en' su defensa el día 7 
de Enero del comente nilo, es indu
dable que no debe de admitirse y 
formar parte del expediente una in-
formnción hecha ante el Alcalde y 
recibida por correo en 13 de este 
mes, en que se hace aparecer en 
contradicción á los testigos que fir
man la instancia de los reclamantes: 

Considerando que aunque se to
mara en cuenta dicho escrito, no 
desvirtúa el deseo de consultar al 
cuerpo electoral, que con su procla
mación demuestran los dos ex-Con-
ceiales reclamantes: 

Considerando que desde el mo
mento que hubo quienes se propu
sieron ser elegidos por elección di
recta, y por tanto,demostrada la ini
ciación de la lucha electoral,no pue
de Válidamente aplicarse el precepto 
del art. 29 de la ley del Sufragio, 
bastando simples indicios para obli
gar á la elección, que es el régimen 
nornvil, del que solamente se deben 
apartar cuando aparezca la unanimi
dad del cuerpo electoral. 

Por las razones expuestas, esta 
Comisión, en sesión de 25 del co
rriente, acordó anular la proclama
ción de candidatos y subsiguiente 
declaración do Concejales electos, 
verificada por la Junta municipal del 
Censo de Vülaoblspo el día 5 de Di-
bre uitiiiio. 

Lo que tiene el honor do comuni
car á V. E. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados: advirtiéndoles el derecho 
de apelar' ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
días, con arreglo al art. 146 de la ley 
Provincial y para los efectos de los 
¡riículos 4(3 y 47 de la Municipal. 
Y disponiendo el art. G." del Real 
djcreío de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOI.ETIN Oí i c t A i . dentro del tér
mino de quinto día. ruego á V. E.ten-
g.i á bien ordenar el cumplimiento de 
dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
León 28 de Enero de 1910.=EI Vi
cepresidente. M. Alnwzarii.=FA 
Secretario, Vicente Prieto. 
Exento. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia. 

Excnio. Sr.: 
Vistas las reclamaciones formula

das por D. Manuel Pérez MogroVejo 
y D. Victoriano Esteban Rubio, el 
primero contra la proclamación de 
Concejales hecha en el Distrito 2." 
del Ayuntamiento de Santa Elena de 
Jamuz con arreglo al art. 29 de la 
ley Electoral vigente, y el segundo 
contra la elección verificada en el 

primer Distrito el 12 de Diciembre 
próximo pasado: 

Resultando que D. Manuel Pérez 
MogroVejo, afirma en su instancia 
que apesar de haber solicitado certi
ficación del Alcalde y Secretarlo de 
Santa Elena, en que constare haber 
sido Conceja l Varias veces por 
el 2." Distrito, no se la quisieron dar, 
alegando no se extendía ni para él ni 
para otros, y al pretender procla
marse candidato, fué rechazado por 
no justificar su cualidad de ex-Con-
cejal, añadiendo el Presidente que 
no tenía antecedente ninguno de que 
hubiere sido tal Concejal y Alcalde. 
Hace constar el reclamante que la 
proclamación de candidatos se hizo 
en casa del juez, en Jiménez, empe
zando á las once y media la sesión, 
justifienndo este extremo, como los 
anteriores, por Información testifical 
ante Notario: 

Resultando que rechazado como 
candidato D. Manuel Pérez, queda
ron solo como tales tres proclama
dos, y, en su vista, lo fueron defini
tivamente Concejales electos, con 
arreglo al art. 29 de la ley Electoral 
Vigente, por ser aquél el número de. 
vacantes que existían en el 2.° Dis
trito: 

Resultando que D. Victoriano Es
teban reclama contra la Validez de 
la elección verificada en el Distri
to 1.°, fundándose en que siendo dos 
el número de Concejales que había 
de elegirse, no puede votarse más 
que uno. y la Mesa acordó, después 
de un empate, que decidió el Presi
dente, leer y computar dos votos en 
cada papeleta, por lo que Varía el 
resultado d ; la elección, pues los 
dos candidatos que obtuvieron ma
yor número de sufragios, fueron Vo
tados en uiia misma, justificando el 
acuerdo de la Mesa con un acta fir
mada por los individuos que la com
ponen, y así consta en el expediente 
general donde se proclaman Conce
jales & los dos que obtuvieron mayor 
número de votos, apesar de que se 
dice en el acta de votación que se 
computan dos votos en cada papele
ta, por ser tres los Concejales que 
se eligen,cuyo extremo nó es cierto: 

Considerando que D. Manuel Pé
rez MogroVejo en 28 de noviembre 
presentó á la Junta municipal del 
Censo una propuesta, con arreglo la 
caso último del art. 24 de la ley 
Electoral vigente, que se encuentra 
unida al expediente, y de la que en 
sesión no se dio cuenta ni se llevó á 
cabo el requerimiento hecho, faltán
dose á lo prevenido endichoarticulo: 

Considerando que la Junta muni
cipal del Censo no admitió la pro
puesta hecha ante la misma á las 
once y media de la mañana del 5 de 
Diciembre de 19.19, hecho que indu
dablemente es cierto, en cuanto re
clamó el auxilio del Notario, y éste 
se constituyó en el juzgado munici
pal á las dos y inedia del mismo día, 
y allí se le dijo por el hijo del señor 
Juez!, que se habían retirado los indi
viduos de la Junta, luego más cierto 
sería que el Sr. Pérez se hubiera pre
sentado ante la Junta antes de re
querir al Notarlo: 

Considerando que por acta nota
rial de referencia,donde declaran Va
rios testigos,y por acta notarial,si se 
estima de presencia, se justifica que 
la sesión de la Junta municipal del 
Censo del día 5 de Diciembre del 
año anterior se celebró en el Juz
gado municipal, en vez de la sala ca

pitular del Ayuntamiento, con in
fracción del art. 2Gde la ley Electo
ral citada, y, por tanto, comprobado 
uno de los hechos afirmados por los 
reclamantes, ha de estimarse que la 
Junta municipal del Censo de Santa 
Elena de Jamuz, se Valió de todos 
esos medios para proclamar Conce
jales solo en número igual al de va
cantes, pudiendo aplicar, por tanto, 
el art. 29 de la ley Electoral, si bien 
lo ha hecho indebidamente, en cuan
to comprobado queda, por las recla-
muciones entabladas, la iniciación de 
la lucha electoral: 

Considerando que del expediente 
aparece no se ha unido ni se tuvo 
presente en la sesión la certifica
ción de los que hubieran sido Con
cejales en un plazo anterior de 20 
años, y en la que estará comprendi
do D. Manuel Pérez MogroVejo, 
faltándose á lo ordenado en la Real 
orden de 24 de Noviembro de 1909, 
y por tanto, un motivo de nulidad 
más á los enumerados anterior
mente: 

Considerando que respecto á la 
reclamación interpuesta por D. Vic
toriano Esteban contra la Validez de 
la elección celebrada en el Distrito 
primero, aparece comprobada en el 
exuediente por la certificación del 
Ayuntamiento que le encabeza, que 
al Distrito primero, titulado de Santa 
Elena, le correspondían dos vacan
tes, y así lo entendió la Mesa desde 
el momento que se acompaña una 
acta particular firmada por los Ad
juntos, el Presidente y los Interven
tores de la misma, adoptando un 
acuerdo contrario al art. 44 de la 
ley Electoral vigente, ó sea leer los 
dos nombres que contenga la pape
leta de votación, cuando no se po
día Votar más que uno, y asi apare
ce en el escrutino Votando 222 elec
tores y computándose 547 votos 
omitidos, que demuestra do una ma
nera indubitada; que la mayoría da 
los electores votaron dos candida
tos, que fueron los proclamados por 
la Junta general de escrutinio, que
dando de este modo burlada la ley, 
y sin representación las minorías; 
por las razones expuestas, esta Co
misión en sesión del día 25 del co
rriente, acordó anular la declaración 
de Concejales electos hecha por la 
Junta municipal del Censo de Santa 
Elena en el 2.° Distrito,denominado 
«Jiménez», y anular Igualmente las 
elecciones verificadas en el primer 
Distrito de Santa Elena. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. E. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 14R de la ley 
Provincial, y para los efectos de los 
artículos 4G y 47 de la Municipal. Y 
disponiendo el art. G." del Real de
creto de 21 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOUÍTÍ.V OFICIAL dentro del térmi
no de quinto día, ruego á V. E. ten
ga á bien ordenar el cumplimiento 
de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
León 28 de Enero de 1910.=EI Vi
cepresidente, /)/. Almiizara.=F.\ 
Secretario, Vicente Prieto. 
Excmo. S. Gobernador civil de esta 

prouincia. 

Tribunal provincial de lo Cónten-
cioso-dítministrativo 

Por el Procurador D. Manuel Be
nito Jimeno, en nombre y con poder 
de D. Pedro García Robles, Regidor-
Síndico del Ayuntamiento de Soto y 
Amio, en representación legal de 
éste, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra reso
lución del Gobierno civil de esta pro
vincia, de veintiocho de Agosto úl
timo, revocatoria del acuerdo toma
do por dicho Ayuntamiento, sobre 
reivindicación de una calle pública 
obstruida en el pueblo de Garaño. 

Lo que de conformidad á lo esta
blecido por el artículo treinta y seis 
de la ley sobre el ejercicio de la ju
risdicción contencioso-administrati-
Va, se hace público por el presente 
anuncio en el BOLETÍN- OFICIAL, á 
fin de que llegue á conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
asunto, y quieran coadyuvar con la 
Administración en el recurso inter
puesto. 

Dado en León á quince de Enero 
de mil novecientos diez.=EI Presi
dente, V. Conde. 

OFICINAS DE HACIENDA 
DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DI! L A l'li JVIXCIA DE LEÓN 

Sección facultativa de Montes 
ANUNCIO 

El día 23 do Febrero próximo ten
drá lugar en la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Cnstropodame, y 
hora de las doce, la subasta de 111 
pies do encina del monte «Mata-
nueva», «Carrizales» y otros, déla 
pertenencia deVillaverdede los Ces
tos, bajo el tipo de tasación de 222 
pesetas, y con sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que obran en la Alcal
día citada. 

León á 25 de Enero de 1910.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

AYUNTAMIÉNTOS 

Don Rodrigo M." Gómez Alonso-
Flórez, primer Teniente Alcalde, 
en funciones de Alcalde constitu
cional de Astorga. 
Hago saber: Que hallándose com

prendidos en el alistamiento forma
do por este Municipio para el reem
plazo del año actual, los mozos que 
á continuación se expresan, cuyo 
paradero se ignora, asi como el de 
sus padres ó representantes legales, 
se les cita por el presente, á fin de 
que concurran al acto de la rectifi
cación de dicho alistamiento, que 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamieuio el domingo 
50 del corriente mes, á las once de 
la mañana, á hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas; previ
niéndoles que de no comparecer, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Asimismo, y con igual apercibi
miento, se les cita para que concu
rran al acto del sorteo, que se veri
ficará en las Casas Consistoriales 
el día lo de Febrero próximo, á las 
siete de la mañana; al de lectura y 
cierre definitivo de las listas rectifi
cadas, que tendrá lugar á las once 
de la mañana del día anterior, y al 
de la clasificación y declaración de 
soldados, que se efectuará el día 6 
de Marzo próximo, á las nueve de 
la mañana. 



Conrado García Olalla Gutiérrez, 
hijo de Víctor y de Asunción; Juan 
López y López, de José y de Gene
rosa; Francisco Martínez Cabo, ex
pósito; Angel Buitrón Gómez,liijode 
Genaro y Josefa; Francisco Prie
to AK'arez, de Segundo y Benigna; 
José Alvarez del Otero, de Santiago 
y Manuela; Miguel González Silva, 
de Santos y Eugenia; Ramón García 
Cordón, de Benito y Andrea; Lo
renzo Justiniano Blanco, expósito; 
Mateo Rodríguez Alonso, hijo de 
Plácido y María; Joaí|iiiti García Ra
món, hospiciaóo, hijo de Blas y To
masa; Remigio Roperuelos ó Redon
do Eneras, "hospiciado, hijo de Ju
lián y Francisca; Leonardo Castro 
Alvarez, de Manuel y Rosalía; An
tonio Fernández Alonso, de José y 
Marta; Garios Blanco, expósito; 
Agustín Campos Fuertes, hijo de 
Antonio y Engracia, y Justo Satur
nino Carrasco Hermida, de Ramón 
y María. 

Astorga 2-1 de Enero de 1910.= 
Rodrigo M.;l Gómez.=El Secreta
rio, Tiburcio Arguello. 

Alcaldía constilucional de 
Quintanu)' Congosto 

Hallándose incluido en el alista-
lamiento del año actual, el mozo 
Cayetano Tomás de Lera, hijo de 
Silvestre é Isidora, que nació en Pa
lacios de Jamuz el 4 de Enero de 
1889, é ignorando su paradero, por 
el presente se le ciia para que com
parezca en estas consistoriales el 
día 50 del corriente, que tendrá lu
gar la rectificación del alistamiento, 
ó el día 12 de Febrero, que será 
el cierre de l¡stas,excluyéndolo si no 
se presenta, con el perjuicio consi
guiente. 

Quintana y Congosto 24 de Enero 
de 1910.—El Alcalde, Aquilino San
tamaría. 

Alcaldía constitucional ele 
Piiaranza del Bierxo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Benito Barba Pérez, hijo de 
Severino y Nicanora; Rufino Rodrí
guez Blanco, hijo de Miguel y Ma
riana; Onofre Palomares Iglesias, 
hijo de Snlustiano y Carmen; Ma
nuel Pernas Biafia, de Manuel y Ce
lestina; Manuel Prada Carrera, hijo 
de José y Teresa, cuyos sujetos, asi 
como sus padres, se han ausentado 
ignorándose donde se encuentran, 
seles cita para que el 51 del actual 
comparezcan á la rectificación del 
alistamiento,el 12 de Febrero al cie
rre definitivo, el 15 al acto del sor
teo y el 6 del próximo Marzo al ac
to de la clasificación y declaniciór. 
de soldados; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican se procederá 
con arreglo á ley. 

Priarauza del Bicrzo 20 de Enero 
de 1910.=Ei Alcalde, Luis Enríquez 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Desde mañana y por espacio de 
quince dias, se hallan de manifiesto 
las cuentas municipales del ejercicio 
de 1809, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Desde la propia fecha se hallan 
en el mismo local los repartos de 
consumos y arbitrios de año corrien
te, por espacio de ocho dias, al indi
cado objeto. 

Saucedo 24 de Enero de 1910.= 
El Alcalde, Carlos Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Hallándose incluidos en el alista
miento de este Municipio para el 
año actual los mozos que á conti
nuación se expresan: 

Francisco González Alvarez, na
tural de Valdeprado, hijo de Francis
co y de Concepción, que nació en 
15 de Junio de 1889. 

Pedro Martínez Rodríguez, natu
ral de Valdeprado, hijo de Manuel y 
de Perfecta, que nació en 2 de Julio 
de 1889. 

Manuel González Bueno, natural 
de Salientes, hijo de Antonio y de 
Dolores, que nació en 11 de Octubre 
de 1889, y encontrándose ellos y sus 
padres ausentes en ignorado parade
ro hace más de once años consecu
tivos, á juicio del Ayuntamiento, 
por el presente se les cita á la rec
tificación del alistamiento y cierre 
definitiVodelistas,qiie tendrán lugar, 
respectivamente, en (os (lias 50 del 
actual y 12 de Febrero próximo, en 
estas Consistoriales, á las dos de la 
tarde; en la inteligencia que de no 
comparecer á ninguno de los actos, 
se les reputará como muertos, y se
rán excluidos del alistamiento, pa
rándoles el perjuicio á que dieren 
lugar. 

Palacios del Sil 16 de Enero de 
1910.=EI Alcalde, Pedro Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Se convoca á lajunta de partido, del 
de esta ciudad, para que concurra á 
la sesión que á las diez del día'8 de 
Febrero próximo ha de ceiebrarse, 
con el objeto de discutir, y en su 
caso aprobar, el presupuesto carce
lario de este año, y tratar de otros 
asuntos de importancia. 

Ponferrada 27 de Enero de 1910. 
Anselmo Cornejo." 

Alcaldía constilucional de 
Valverde Enrique 

Hallándose incluido en el alista
miento para el reemplazo del año ac
tual, de este Ayuutamiento, el mozo 
Patricio Feliciano, hijo de Felipa y 
de padre desconocido, que nació en 
este pueblo en 9 de Junio de 1889, 
y cuyo paradero se Ignora desde la 
lecha del nacimiento, se le cita por 
el presente para que comparezca en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento el día 50 del actual, á las 
diez de la mañana, ó en los dias su
cesivos hasta el cierre definitivo del 
alistamiento, por si tiene que hacer 
alguna reclamación. 

Valverde Enrique á 24 de Enero 
de 1910.=EI Alcalde, Manuel Pé-
rez.=EI Secretario, Eulogio Ibáflez. 

Alcaldía conslitucional de 
Santa Cristina de Valmadrígal 
Hallándose incluidos en el alista

miento para el reemplazo del año ac
tual de este Ayuntamiento, los mo
zos Doroteo Blanco Expósito, hijo 
de padres desconocidos, que nació 
en el pueblo de Matallana de Val-
madrigal, en este Municipio, en 28 
de Marzo de I8S9, y Joaquín Morán 
López, hijo de Ton'bio y de María, 
que nació en el mismo Matallana el 
día 18 de Agosto del referido año, y 
cuyo paradero de ambos y el de los 
padres se ignora en absoluto desde 
la fecha del nacimiento de expresa
dos mozos, se les cita por la presen
te para que comparezcan en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento el 

dia 50 del actual, á las diez de la 
mañana, ó en los (lias sucesivos has
ta el cierre definitivo del alistamien
to, por si tienen que hacer alguna 
reclamación. 

Santa Cristina de Valmadrigal á 
24 de Enero de 1910.—El Alcalde, 
Sinesio Sandoval.=EI Secretario, 
Quintílo Ibáñcz. 

JUZGADOS 

Cédula de citación y emplaza
miento 

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez municipal 
de esta villa en providencia de este 
día, se cita y emplaza por medio de 
la presente, y en atención á ignorar
se su domicilio, á la Compañía del 
Canal del Esla, ó á su representan
te legal, para que comparezca el día 
9 de Febrero próximo, y hora de las 
once de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
las Casas Consistoriales de esta vi
lla, á fin de contestar á la demanda 
de juicio verbal civil que le ha pro
movido D. Servando Marcos Bode
ga, de esla vecindad, sobre daños 
causados en los dias 22, 23 y 24 de 
Diciembre próximo pasado, en tres 
fincas de su propiedad, sitas en este 
término municipal y sitio de la Barca 
vieja, por el desbordamiento de las 
aguas de dicho canal; bajo apercibi-
níiento que de no verificarlo, se se
guirá el juicio en su rebeldía, sin 
volver á citarla, parándola el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Villamañán 18 de Enero de 1910. 
El Secretario suplente, Julio Lla-
mas.=V.0 B.0: El Juez municipal, 
Luis Martínez de Sosa. 

Don Jerónimo de Caso Fernández, 
Juez municipal de la villa de Boñar 
Hago saber: Que para pago de 

doscientas noventa y tres pesetas á 
D. Pedro Ruiz, vecino de ésta, á que 
ha sido condenado D. Maximino 
Fernández García, vecino de Gran-
doso, se sacan á pública subasta, co
mo de la propiedad del Maxinuno, 
las dos fincas rústicas siguientes: 

Un prado, en término de Grando-
so, al sitio que llaman La Vega, de 
cabida próximamente de dos hemi-
nas, que linda Saliente, otro de Pe
dro Fernández, vecino de Voznue-
Vo; Mediodía, otro de Froilán Fer
nández, vecino de Grandoso; Po
niente, otro de Santiago García, de 
Adrados, y Norte, otro de Herede
ros de Santiago Diez, de Grandoso; 
valuado en doscientas setenta y cin
co pesetas. 

Una tierra triga!, en el mismo tér
mino y sitio de la Cerradura, que 
hace de cabida tres celemines pró
ximamente, y linda Saliente, Angela 
Fernández, vecina de Grandoso; 
Mediodía, camino real; Poniente, 
otra de Agapito García, y Norte, 
de Félix Vega; Valuada en setenta 
y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este'juzgado el dia 
cinco del próximo mes de Febrero, 
y hora de. las diez de la mañana, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y haciendo saber á los licita-
clores que para tomar parte en la 
subasta, han de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación de las 
fincas; no existen títulos de propie-
dad.yel rematante no tendrá derecho 

á otro que á la certificación del acta 
de remate. 

Dado en Boñar á doce de Enero 
de mil novecientos diez.=Jerónimo 
de Caso.=P. S. M., Félix Mateo 
Merino. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Mariano Linares Alvarez, pri
mer Teniente del Regimiento In
fantería de Burgos, núm. 50, Juez 
instructor del expediente que por 
haber faltado á concentración, ins
truyo contra el soldado del mismo 
Lorenzo Fernández Viejo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Gregorio y de Arsenia, natu
ral de Castroponce, Ayuntamiento 
de Viliaturlel, provincia de León, 
avecindado en Tóldanos, Juzgado de 
1." instancia de León, provincia do 
León, Distrito militar da la 7.a Re
gión, nació en I.udeAgosfode 1881, 
de oficio labrador, estado soltero, 
estatura 1,660 metros, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas Idem, ojos castaños,-
nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color trigueño; señas par
ticulares ninguna, para que en el pre
ciso término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en el BOUÍT/.V 
OKICIAU de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resulten 
en dicho procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y parándole los perjuicios á que hu
biere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
ó todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen activas di l igencias en 
busca del referido soldado Lorenzo 
Fernández Viejo, y caso de ser ha
bido, proceder á su captura y con
ducción á este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid de "esta plaza, con 
las seguridades convenientes á mi 
disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en León á 19 de Enero de 
1910.=EI primer Teniente Juez ins
tructor, Mariano Linares. 

" XÑÜÑcTo^ARWcjjLAfi 
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No habiéndose reunido número 
suficiente de participes de la Comu
nidad de regantes del pueblo de Los 
Barrios de Luna en lajunta general 
el día primero del corriente, según 
habían sido convocados por edictos 
é inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, m'ini. ¡52, se con
voca nuevamente á Junta general, al 
objeto de poner la aprobación defi
nitiva en las Ordenanzas, Regiamen -
to de Sindicato y Jurado de riegos, 
que tendrá lugar en este pueblo y 
sitio del Concejo, á las diez de la 
mañana, el día que haga treinta, á 
contar de la inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia; advir
tiéndoles que en esta reunión se to
mará acuerdo y será Válido c i U -
quiera que sea el número de los par
tícipes que asistan á dicha Junta. 

Los Barrios de Luna 20 de Enero 
de ini0.=El Presidente de la Co
munidad, José Suárez. 

Imp. de la Diputación provincial 


